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D E J A L I S C O 
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JEFATURA D E D E C L A R A C I Ó N D E SrrUACIÓN PATRIMONIAL 

E X T E M P O R A N E A 

Folio N"" P L - 1 2 2 8 2 3 

Feclia 

L U I S G U S T A V O Z U N I G A G A R C I A 

Dependencia: S A N J U A N I T O D E E S C O B E D O 

P r e s e n t e . 

El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del CóngresO^&l, Estado 
de Jalisco, con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción Vl/dé la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 94 de la Ley de Responsabilidades de los Serviciores 
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acusa recibo de la declarátiópV\e 
situación patrimonial « « H m ^ ^ :' que coil; la fMcha 
indicada al rubro superior derecho fü^pres^niada en cürnplimiento a lá oblia^oón 
prevista por el numeral 93 del último ordenamiento legalcitado, misma qué piéiiá a 
formar parte del expediente abierto a su nombre y que se conservara en losi^r^hivos 
de esta Dirección a mi cargo. ^ . ^--^KA ^-^'^^y^ 

NOTA: Su dedaración queda sujeta a revisión de conformidad con lo previsto en los artículos 79 y 01 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, a efecto de verificar la 
temporalidad de la misma o cualquier otra circunstancia relacionada con su contenido. 
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C O N G R E S O D E L E S T A D O 
D E J A L I S C O 
ÓRGANO TÉCNICO DE RESPONSABILIDADES 
JEFATURA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN MATRIMONIAL 

N O R M A L 
Folio N ° 

P L - 1 1 5 8 6 9 

^ - ^+íiS^tíS^rAVO^tH<3ft^AR«A^ 

Dependencia: S A N J U A N I T O D E E S C O B E D O 

Presente. 

El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del 
Estado de Jalisco, y con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 79 de la Ley de Responsabilidades de los 
Seividores Públicos, ambos del estado de Jalisco, acusa recibo de la declaración de 
situación patrimonial que con la fecfia 
indicada al rubro superior dereclno fW f̂íréSéñtada en cumplimiento a la obligación 
prevista por el numera! 78 del último ordenamiento legal citado, iTiisma que pasará a 
formar parte del expediente abierto a su nombre y que se conseivará en os archivos 
de esta Dirección a mi cargo. 

-y€s}^SSrEfxSÍCjZMÁN G O N Z Á L E Z 

NOTA: Su declarción queda sujeta a revisión de conformidad con lo previsto en los artículos 7 9 y8 J de 
la Ley de Responsabilidades de los Seividores Públicos del Estado de Jalisco, a efecto de verificar la 
temporalidad de la mismo o cualquier otra circunstancia relacionada con su contenido. 
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C O N G R E S O D E L E S T A D O 
D E J A L I S C O 
ÓRGANO TÉCNICO DE RESPONSABILIDADES 
JEFATURA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL EXTEMPORÁNEA 

P L - X 0 9 3 4 4 

Folio N° 

Fecha 

2 8 / 0 5 / 2 0 X 0 

L U I S G U S T A V O ZUÑIGA GARCXA 

C. 

S A N J U A N I T O D E E S C O B E D O 

Dependencia :___ ^ 

Presente. 

El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabilidades del Congreso del 
Estado de Jalisco, y con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Po(ifiíí(tí?giaiatÍ«o y 79 de la Ley de Responsabilidades de los 
Seividores Públicos, ambos del estado de Jalisco, acusa recibo de la declaración de 
situación patrimonial _ _ que con la fecha 
indicada al rubro superior derecho fue presentada en cumpíTmlento a la obligación 
prevista por el numeral 78 del último ordenamiento legal citado, misma c ue pasará a 
formar parte del expediente abierto a su nombre y que se conseivará en os archi\/os 
de esta Dirección a nrli cargo. 

¡¡ ,, ÜC:-JULIO ¿iESAgXA¿)ÍívlAN GONZÁLEZ 
j i 

NOTA: Su declarción queda sujeta a levisión desconformidad con lo previsto en los artículos 79 y8 J de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, a efecto de verificar la 
temporalidad de la mismo o cualquier otra circunstancia relacionada con su contenido. 

• 28/o5/20fo 



C O N G R E S O D E L E S T A D O 
D E J A L I S C O 

HY ÓRGANO TÉCNICO DE RESPONSABILIDADES 
LBoistlim JEFATURA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
JALISCO 

E X T E M P O R A N E A 
Folio H° 

P L - 1 1 5 8 6 8 

Fecha 1 :6 /94 /2012 

C. t t r tS^USTAVO-ZtimeA-GAReiA-

Dependenc ia : S A N J U A N I T O D E E S C O B E D O 

Presente. 

El suscrito Director del Órgano Técnico dé Responsabilidades del Congreso del 
Estado de Jalisco, y con las atribuciones que me confieren los artículos 55, fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 79 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, ambos del estado de Jalisco, acusa recibo de la declaración de 
situación patrimonial _ _ _ que con la fecha 
indicada al rubro superior derecho íft'ü̂ fĵ éátíi'ítada en cumplimiento a la obligación 
prevista por el numeral 78 del último ordenamiento legal citado, misma que pasará a 
formar parte del expediente abierto a su nombre y que se conservará en os archivos 
de esta Dirección a mi cargo. 

A T E N T 
Udbjm&^&^&^íM GONZÁLEZ 

NOTA: Su declarción c^ueda sujeta a revisión de conformidad con lo previsto en los arlícuk)S 79 y81 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, a efedo de verificar la 
temporalidad de la mismo o cualquier otra ciicunstancia relacionada con su contenido. 


